
CIRCULAR Nº: 41/2022  
Departamento de Competiciones y Eventos 

Madrid, 21 de febrero de 2022 

CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO EN PISTA CUBIERTA 
Ourense - 25, 26 y 27 de febrero 2022

La Real Federación Española de Atletismo, en colaboración con la Federación Galega de Atletismo, Xunta 
de Galicia, Deputacion de Ourense y el Ayuntamiento de Ourense, organizarán el LVIII Campeonato de 
España Absoluto individual en Pista Cubierta, durante los días 25, 26 y 27 de febrero de 2022, en Expourense 
(Ourense), de acuerdo con el orden horario adjunto a esta circular y que podría sufrir modificaciones 
posteriores en función de la retransmisión televisiva, las inscripciones recibidas y las confirmaciones finales 
efectuadas por los clubes. 

Información adicional sobre el campeonato se podrá encontrar en la web www.rfea.es

La celebración de esta competición estará condicionada a la evolución de la pandemia del Covid-19, al 
estricto cumplimiento de la normativa vigente en el momento de la celebración de la competición y las 
directrices establecidas por las autoridades, autonómicas, nacionales e internacionales sobre las medidas 
de prevención, mitigación y protección en lo referente a minimizar los riesgos de contagio. 

INSTALACIÓN
Expourense (Ourense) se encuentra situado en el Finca Sevilla s/n, 32005 Ourense. 

https://goo.gl/maps/SBvCAWakBvSLVLQ6A

El horario de apertura de la instalación para los colectivos de atletas y entrenadores/delegados será 2 horas 
antes del comienzo de cada jornada. Para el público será 1 hora antes del comienzo de la jornada. 

INSCRIPCIONES 
Las inscripciones deberán realizarse a través de la plataforma extranet de la RFEA hasta las 23:59 del lunes 
21 de febrero de 2022. El coste de inscripción por cada atleta es de 10€ el cual podrá abonar el interesado 
por TPV (si se inscribe a través del Portal del Atleta) o mediante domiciliación bancaria a su club (si la 
inscripción la realiza el club). En el momento de la inscripción se debe seleccionar, en el desplegable, la 
prueba con la que se desea ser inscrito, siendo responsabilidad del club (o el atleta si lo hace por el Portal 
del Atleta) el elegir la prueba que recupere mejor marca en la prueba que desea ser inscrito.  En el caso de 
que la marca que recupera no sea la esperada se deberá contactar con el Área de Competiciones de la 
RFEA (imansilla@rfea.es) para comprobarlo (siempre antes del cierre de inscripciones). 

CONFIRMACIONES 
Las confirmaciones de atletas se harán a través de la aplicación telemática de la RFEA. Los clubes recibirán 
por correo electrónico el miércoles 23 de febrero, un enlace para acceder a la aplicación RFEA de 
confirmaciones. Aquellos clubes que el jueves 24 de febrero por la mañana no lo hubiesen recibido deberán 
ponerse en contacto con el Área de Competiciones de la RFEA (ajimenez@rfea.es) para solicitar el mismo. 

El horario de confirmaciones será: 
 Pruebas que se disputan el viernes tarde deberán confirmase antes de las 12:00 horas de viernes 
 Pruebas que se celebren el sábado en jornada de mañana deberán confirmar antes de las 21:00 

horas del viernes. 
 La participación en el resto de las pruebas se deberá confirmar antes de las 12:00 horas del sábado.  



El delegado de cada club será el responsable de confirmar la participación de cada atleta en la/s diferentes 
pruebas/s que esté inscrito. En el caso que no se realizase, se entenderá que renuncia a su derecho a 
participar en aquellas pruebas donde no haya sido confirmado. Los atletas independientes deberán contactar 
con Anacleto Jiménez para confirmar su participación en el campeonato. 

ACREDITACIONES Y RECOGIDA DE DORSALES
El proceso de inscripción y confirmación detallado anteriormente representará la posibilidad de tener una 
acreditación para los atletas del Campeonato. 

Las autoridades sanitarias de la Xunta de Galicia han prorrogado la utilización del pasaporte COVID hasta 
las 00,00 horas del 26 de febrero de 2022 para permitir el acceso a “Eventos multitudinarios o aquellos que 
tengan autorizada la venta de alimentos o bebidas para su consumo durante los mismos” 

En consecuencia, con lo anterior, solo para aquellas personas que recojan la acreditación antes de las 00:00 
del 26 de febrero de 2022, se requerirá de la presentación de un certificado emitido por el servicio público 
de salud o, en el caso del punto 2, por un laboratorio oficial autorizado, que acredite la concurrencia de 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. Que, han recibido la pauta completa de una vacuna contra la COVID-19 para la cual se concedió 
una autorización de comercialización, de conformidad con el Reglamento (CE) no 726/2004. 

2. Que, disponen de una prueba diagnóstica negativa realizada en las últimas 72 horas, en el caso de 
las PCR, y 48 horas, en el caso de los test de antígenos. En el caso de los test rápidos de antígenos, 
deberán estar enumerados en la lista común y actualizada de test rápidos de antígenos de la COVID-
19 establecida sobre la base de la Recomendación 2021/C 24/01, del Consejo de Europa. 

3. Que, el titular se ha recuperado de una infección por el SARS-CoV-2 en los últimos 6 meses. Para 
ello, la persona deberá haber sido diagnosticada como caso confirmado de COVID-19 hace 11 días 
o más mediante una prueba PCR, y no es válido otro tipo de test. 

Aquellas personas que recojan su acreditación pasada la fecha y hora indicada no deberán presentar 
certificado alguno. 

Las acreditaciones/pulseras se entregarán individualmente a cada uno de los colectivos tras validar lo 
especificado anteriormente. 

El centro de acreditaciones estará situado en la entrada al lado de las taquillas y funcionará con el siguiente 
horario: 

 Jueves, 24 febrero  18:00 – 21:00 (exclusivamente para la entrega de acreditaciones) 
 Viernes, 25 febrero  12:00 – 14:00 y de 15:00-21:00 (acreditaciones y dorsales) 
 Sábado, 26 febrero  09:00 – 13:00 y de 17:00-21:00 (acreditaciones y dorsales) 
 Domingo, 27 febrero  09:00 – 11:00 (acreditaciones) 

Todos los dorsales deberán ser recogidos por el delegado del club (o persona autorizada) 

Las acreditaciones (pulseras) serán personales e intransferibles y deberán llevarse en sitio bien visible. Será 
responsabilidad única de la Real Federación Española de Atletismo la aceptación o no de las solicitudes de 
acreditación. Si alguien realiza un uso inadecuado de la acreditación, está le podrá ser retirada. 

Derivado de las medidas aplicadas por efectos del COVID-19 y en cumplimiento de los protocolos sanitarios 
establecidos por las autoridades competentes y la aplicación del protocolo especifico de refuerzo aprobado 
por el CSD, y considerando que son competiciones que se celebran en instalaciones cerradas, la RFEA se 
ve obligada a limitar el número de delegados y personas acreditadas a los campeonatos.  

Del mismo modo, y como se establece en el Protocolo para la Vuelta a las Competiciones oficiales de ámbito 
estatal aprobado por el CSD, cada equipo/club deberá designar a una persona (mayor de edad) como 
responsable de que sus atletas cumplan los protocolos sanitarios y las medidas establecidas por la RFEA 
para este campeonato. 



El número máximo de delegados que cada club podrá acreditar será: 
 1 a 5 atletas                   1 delegado 
 de 6 a 10 atletas            2 delegados 
 de 11 a 15 atletas          3 delegados y así sucesivamente.  

Los entrenadores de los atletas podrán acreditarse siempre y cuando posean licencia RFEA y aparezcan en 
la licencia de su atleta como su entrenador (se recomienda consultarlo en el siguiente enlace). En caso de 
no aparecer deberá subsanarlo el atleta solicitando a su club que le añada el entrenador en su licencia.  

La petición de acreditaciones finaliza a las 15:00 horas del miércoles 23 de febrero de 2022 en el enlace 
que se indicará más adelante. No se admitirán peticiones fuera del plazo establecido.  

SOLICITUD DE ACREDITACION

En el formulario se deberán rellenar todos los campos obligatoriamente, incluyendo el número de licencia 
RFEA del entrenador (sin este dato, la acreditación no se aceptará) y la dirección de correo electrónico. En 
el caso de que la petición de acreditación no sea aceptada, se recibirá una comunicación por parte de la 
RFEA. 

CENTRO DE INFORMACIÓN TÉCNICA 
El Centro de Información Técnica (en adelante CIT) será el punto de encuentro entre clubes y organización 
en cuanto a información técnica de la competición. En el CIT los atletas podrán recuperar los elementos 
personales requisados en cámara de llamadas y artefactos personales una vez finalizada la competición. 
Las reclamaciones a los resultados en 1ª instancia (si no se ha hecho previamente ante el Juez Árbitro por 
el atleta) y en 2ª instancia ante el Jurado de Apelación se presentarán en el CIT, estas últimas con depósito 
económico de 60 euros. 

El acceso al CIT está situado en la entrada de la zona de calentamiento (ver número 4 en el plano). El horario 
de apertura abarcará desde 1 hora antes de la primera prueba de cada jornada hasta 30 minutos después 
de la finalización de la última prueba. 

En el caso de que se produzca alguna reclamación el CIT permanecerá abierto hasta finalizar todo el proceso 
de la reclamación. 



ZONA DE CALENTAMIENTO 
La zona de calentamiento está situada en la parte lateral derecha (ver plano número 21) antes de los 
vestuarios en el interior del pabellón de la pista en Expourense. 

Los atletas y oficiales que no compitan en la jornada no podrán acceder a la zona de calentamiento que 
existe en Expourense al ser de tamaño reducido, para favorecer el calentamiento de los atletas que 
competirían en esa jornada.  

ENTRENAMIENTO 
Los atletas participantes en el Campeonato de España podrán acceder a la instalación para poder entrenar 
en los siguientes horarios 

 Jueves 24  18:00 a 20:00  
 Viernes 25  10:00 a 12:00 

Los atletas y otras personas que deseen acudir a entrenar en estos horarios deben estar en posesión de la 
acreditación del Campeonato. 

CÁMARA DE LLAMADAS 
Será el único acceso a pista para los atletas y no se permitirá el acceso a la misma de cualquier otra persona. 
Es responsabilidad de los atletas presentarse en la Cámara de Llamadas en los horarios establecidos por la 
organización. 

Los atletas accederán a la misma desde la zona de calentamiento y deberán portar la licencia digital RFEA 
federativa o alguno de los siguientes documentos a fin de poder acreditar su personalidad (DNI, Pasaporte, 
Carné de Residente o Carné de Conducir). También será válido para la identificación de los atletas la 
consulta de atletas a través de la web de la RFEA, mediante Tablet, teléfono móvil, etc., siempre y cuando 
en esta consulta aparezca la foto del atleta en cuestión y el dispositivo con conexión a internet para realizar 
la consulta sea proporcionado por el atleta. No será válido ningún otro documento.  

En la Cámara de Llamadas los jueces requisarán, de acuerdo con la reglamentación vigente, todos aquellos 
objetos cuya entrada no está permitida a la pista (artefactos, tiza, teléfonos móviles y dispositivos 
electrónicos similares, etc.). Todos los objetos requisados podrán ser recuperados en el CIT, una vez 
finalizada la prueba, previa presentación del recibo que se entregará al atleta en el momento de la retirada 
del material. 

Para agilizar los trámites en la Cámara de Llamadas, se recomienda a todos los atletas no llevar dichos 
objetos a la hora de su entrada en la misma. 

Los jueces, de acuerdo con los reglamentos WA y RFEA, realizarán, entre otros, los siguientes controles en 
la Cámara de Llamadas: 

Dorsales. Los atletas recibirán dos dorsales para la camiseta de competición, los cuales deberán 
llevar de forma totalmente extendidos en el parte frontal del torso y espalda, exceptuando las 
pruebas de saltos, en las que podrán llevar tan solo uno. No se permitirá la participación de aquellos 
atletas que lleven el dorsal doblado o recortado. Los vigentes campeones de cada prueba deberán 
llevar el dorsal de campeón en la prueba correspondiente.   
Zapatillas. Deben cumplir con la normativa de la WA (Art 5 - normativa zapatillas 2022 y listado de 
zapatillas autorizadas), no pudiendo sobresalir los clavos de la suela o talón más de 6mm.  
Uniformidad. Todos los atletas deberán participar con la camiseta y pantalón de su club (body, tops, 
etc.) que deberá cumplir con la normativa de publicidad de la RFEA. 

ENTRADA A PISTA 
Se realizará en todas las pruebas desde la Cámara de Llamadas, acompañados por jueces y, en principio, 
de acuerdo con el siguiente horario, siempre y cuando la pista esté disponible. Los atletas participantes en 
cualquier prueba de carreras accederán a la pista ya listos para competir. 

Carreras   5 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Vallas    5 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Longitud, triple y peso  30 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Altura    30 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Pértiga    50 minutos antes de la hora oficial de la prueba 



SALIDA DE PISTA 
Al finalizar su participación, todos los atletas abandonarán la pista por la zona mixta, estando acompañados 
por jueces los participantes en pruebas de concurso. 

En la zona mixta los atletas de carreras recogerán las pertenencias que depositaron en las cestas en la 
cámara de llamadas. 

En el lanzamiento de peso, y en los saltos de longitud y triple, los atletas no clasificados para la mejora 
abandonarán la pista acompañados por un juez por la zona mixta. 

En los saltos de altura y pértiga los atletas eliminados abandonarán la pista siguiendo las instrucciones de 
los Jueces por la zona mixta. 

A su salida de la zona de competición, los atletas deben dirigirse (según corresponda) 
- A la ceremonia de entrega de medallas si procede 
- A la sala de control de Dopaje, si han sido requeridos para ello 
- A la zona destinada en el estadio 
- A la zona de calentamiento 

ARTEFACTOS PERSONALES (PESO) 
Los atletas podrán utilizar sus propios artefactos, siempre y cuando se ajusten a la reglamentación vigente. 
Se entregarán en el CIT hasta las horas que se citan a continuación. 

 Peso Heptatlón  14.00 horas del viernes 25 de febrero 
 Peso Pentalón  14.00 horas del viernes 25 de febrero 
 Peso mujeres  18:00 horas del sábado 26 de febrero 
 Peso hombres  08:30 horas del domingo 27 de febrero 

El artefacto, una vez revisado por parte de los jueces y siempre y cuando cumpla con la reglamentación, 
será puesto a disposición de todos los atletas en competición.  

Una vez finalizada la prueba, los artefactos personales utilizados se podrán recoger en el CIT, previa 
presentación del recibo que se entregará al atleta en el momento de su depósito y siempre antes del cierre 
del CIT (ver horario de CIT). En caso de que algún artefacto no pase la homologación, podrá ser retirado 
asimismo en el CIT una vez finalice la prueba. 



PERTIGAS 
Los atletas depositarán las pértigas en el almacén de Dirección Técnica, tras pasar por el CIT de acuerdo 
con el siguiente horario: 

- Pértiga Heptatlón   viernes, 25 febrero  15.00 - 20:30 
- Pértiga hombres y mujeres  viernes, 25 febrero  18.00 - 20.30 

sábado 26 febrero  10:00 - 13:30 

Todas las pértigas se devolverán en la Dirección Técnica y deben estar claramente identificadas (pértigas 
y/o sacos) con el nombre del atleta y la prueba (hombres, mujeres o heptatlón). 

ENVÍO DE PERTIGAS U OTRO MATERIAL 
Aquellas Federaciones o clubes que deseen enviar con antelación algún tipo de equipamiento (Pértigas, 
etc.) deberán hacerlo a la siguiente dirección: 

EXPOURENSE 
Emilio González 988366030 
Finca Sevilla s/n, 32005 Ourense 
Ref.: Cto. España Atletismo Pista Cubierta 

La recepción en Expourense solo se puede realizar por la mañana y en la bolsa de pértigas o equipamiento 
que se envíe, debe constar de una manera clara, el nombre del atleta. 

REGLAS DE COMPETICIÓN 
Las voces de salida serán: 

• Hasta 400m inclusive: "A sus puestos", "Listos" y disparo  
• Para 800m y distancias superiores: "A sus puestos" y disparo 
• "En pie" para detener el proceso de salida 

Las señales de talonamiento serán facilitadas por los jueces de las respectivas pruebas. Los participantes 
de concursos dispondrán de los ensayos preceptivos en el orden en el que corresponda antes del comienzo 
de la prueba. Los atletas no podrán en ningún caso abandonar el lugar de competición sin ser acompañados 
por un juez. 

CADENCIA DEL LISTON, LISTAS SALIDA Y RESULTADOS 
La cadencia del listón en las pruebas de salto de altura y pértiga se publicarán en el tablón situado en la 
pista de calentamiento y en el de las proximidades del CIT, al igual que la composición de las series y los 
resultados de las pruebas. 

ATLETAS EXTRANJEROS: Los atletas extranjeros (nacidos en 2004 o anteriormente) participantes en 
rondas previas no progresan a las Finales en carreras, ni acceden a los tres (3) intentos adicionales de 
mejora en saltos horizontales y lanzamientos, a excepción de los atletas de Andorra quienes sí acceden a 
rondas finales y saltos de mejora, pero no optan a medalla.  

ZONAS TÉCNICAS ENTRENADORES CONCURSOS 
Se reservarán asientos sólo para que los entrenadores personales (siempre y cuando estén en posesión de 
licencia de Entrenador de la RFEA y estén acreditados para el Campeonato), de los atletas participantes en 
las pruebas de concursos puedan seguir las evoluciones de sus atletas. Para acceder a los asientos los 
entrenadores personales deberán recoger su acreditación en el CIT hasta 30 minutos antes del inicio de la 
prueba. 

RECLAMACIONES 
Toda reclamación debe efectuarse, en primera instancia, al Juez Árbitro no más tarde de 30 minutos de la 
publicación de los resultados. Un atleta puede reclamar oralmente al Juez Árbitro, en la pista, durante el 
transcurso de la prueba. 

Si la reclamación oral al Juez Árbitro la desea realizar el delegado o un representante del atleta, éste deberá 
dirigirse al CIT para solicitar la presencia del Juez Árbitro. 



Sobre la decisión adoptada por el Juez Árbitro se tendrá derecho a reclamar al Jurado de Apelación. Las 
reclamaciones que se efectúen al Jurado de Apelación se realizarán por escrito, no más tarde de 30 minutos 
después de la resolución del Juez Árbitro y acompañadas de 60€, presentándose únicamente en el CIT. 

Una copia de la resolución del Jurado de Apelación se hará pública en el Tablón de Anuncios del CIT. 

ENTREGA DE MEDALLAS 
Las ceremonias de medallas se realizarán tras hacerse públicos los resultados oficiales de cada prueba. 

Los tres primeros clasificados, vistiendo el uniforme oficial de sus respectivos clubes, deben personarse en 
la zona de espera de premiaciones situado en la zona de detrás de la prensa al final de la recta de meta (ver 
plano) y desde allí serán conducidos a la zona de premiación. No se permitirá el acceso a esta zona a 
ninguna otra persona. 

De acuerdo con el reglamento de publicidad de la RFEA y de la WA, las ceremonias de premiación son parte 
de la competición y, por lo tanto, se seguirán aplicando las normas de publicidad. Todos los atletas deben 
recoger sus medallas con los uniformes oficiales de sus respectivos clubes, no realizándose la entrega a 
aquellos atletas que incumplan con esta normativa. Sólo los tres primeros/as atletas clasificados podrán 
acceder al pódium, no pudiendo ser acompañados por ninguna otra persona, ni portar banderas, banderines, 
etc 

SERVICIOS MÉDICOS 
Existirá un Área asistencial en la zona de calentamiento y primeros auxilios en dos puntos exteriores de la 
pista.  

Aquellos Clubes o Federaciones Autonómicas que vayan a asistir con sus propios Servicios Médicos y de 
Fisioterapia deberán comunicarlo antes del jueves 24 de febrero a la RFEA (adelpozo@rfea.es ) con objeto 
de proveer el espacio. En esta comunicación se deberá indicar el nombre de la persona de contacto, teléfono 
y correo electrónico para que los servicios médicos de la organización puedan contactar con ellos en caso 
de que fuera necesario. La organización no facilitará, en esta zona, las camillas para dar masajes. 

CONTROL DE DOPAJE 
Los atletas que deban pasar el control serán informados al finalizar su participación por parte de un juez, 
mediante el impreso oficial, el cual y en presencia del atleta será rellenado en todos sus apartados. Los 
atletas deberán firmar la notificación, quedándose copia del impreso y deberán acceder a la sala de control 
de dopaje inmediatamente, pudiendo acudir acompañados por un delegado o un acompañante, que ya 
deberá estar acreditado para el campeonato. 

En cumplimiento de la normativa de World Athletics y de la normativa de la CELAD, se recuerda que 
es absolutamente imprescindible que los atletas lleven consigo DNI o pasaporte para comprobar su 
identidad. 

ENTRADAS 
Las entradas y abonos para asistir al Campeonato de España de Atletismo en Pista Cubierta se podrán 
adquirir en las taquillas de la instalación durante la competición siempre y cuando haya a la venta con el 
aforo permitido por la pandemia (estando agotadas en estos momentos) y, en la web 
https://www.enterticket.es/eventos/lviii-campeonato-de-espana-absoluto-en-pista-cubierta-770126 y a 
través de la web de la RFEA (www.rfea.es ) 

Se recomienda llevar las entradas en formato digital. No se efectuará, en ningún caso, reserva alguna de 
abonos y/o entradas. 

En caso de que usted haya comprado un abono para asistir al LVIII Campeonato de España de Atletismo en 
Pista Cubierta los días 25, 26 y 27 de febrero en Ourense, le informamos sobre el protocolo de acceso a la 
instalación durante la celebración del mismo. 

Las autoridades sanitarias de la Xunta de Galicia han prorrogado la utilización del pasaporte COVID hasta 
las 00:00 horas del 26 de febrero de 2022 para permitir el acceso a “Eventos multitudinarios o aquellos que 
tengan autorizada la venta de alimentos o bebidas para su consumo durante los mismos” 



En consecuencia, con lo anterior, solo para el viernes 25 de febrero, el acceso a la instalación por parte de 
las personas mayores de 12 años requerirá de la presentación de un certificado emitido por el servicio público 
de salud o, en el caso del punto 2, por un laboratorio oficial autorizado, que acredite la concurrencia de 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

4. Que, han recibido la pauta completa de una vacuna contra la COVID-19 para la cual se concedió 
una autorización de comercialización, de conformidad con el Reglamento (CE) no 726/2004. 

5. Que, disponen de una prueba diagnóstica negativa realizada en las últimas 72 horas, en el caso de 
las PCR, y 48 horas, en el caso de los test de antígenos. En el caso de los test rápidos de antígenos, 
deberán estar enumerados en la lista común y actualizada de test rápidos de antígenos de la COVID-
19 establecida sobre la base de la Recomendación 2021/C 24/01, del Consejo de Europa. 

6. Que, el titular se ha recuperado de una infección por el SARS-CoV-2 en los últimos 6 meses. Para 
ello, la persona deberá haber sido diagnosticada como caso confirmado de COVID-19 hace 11 días 
o más mediante una prueba PCR, y no es válido otro tipo de test. 

Lamentamos los inconvenientes que esta medida le pudiera ocasionar, somos conscientes de que estas 
limitaciones de acceso pudieran afectar al uso del abono que usted ha adquirido, en cuyo caso, le ofrecemos 
la posibilidad de devolución del mismo, reembolsando las cantidades abonadas, siempre que nos lo 
comunique antes del 24 de febrero a las 14,00 horas. 

ACCESOS A LA INSTALACIÓN 

El sábado 26 de febrero se celebra también la Vuelta a Galicia de ciclismo y de acuerdo con la previsión de 
la etapa, la finalización de la primera jornada coincidirá con el paso de la caravana ciclista por Ourense 
camino de la meta en Luintra (Ourense). Por dicho motivo, la carretera N-525 se encontrará cortada al tráfico 
por lo que se recomienda que todo el mundo vuelva a Ourense por la alternativa Rua Ponte de Sevilla, para 
llegar lo antes posible a sus alojamientos.  

DISTRIBUCIÓN DOCUMENTACIÓN 
La protección del medio ambiente es cada vez más importante en la vida de todos y la RFEA, a través de 
los programas medioambientales del Consejo Superior de Deportes y del Comité Olímpico Español, quiere 
contribuir a la protección ambiental y más concretamente al consumo del papel.  

Con los medios actuales y la tecnología de la comunicación, el ahorro del papel es una medida bastante 
obvia que debemos implementar, pero que a veces somos reacios a aceptar, sobre todo cuando se trata de 
solicitar las listas de salida y los resultados de la competición, que son siempre publicados en la página web 
del Campeonato, incluso antes de que estén disponibles en la versión impresa. Por ello, la RFEA desea 
contribuir reduciendo al máximo las copias que se realicen durante la celebración del Campeonato de 



España de Atletismo en Pista Cubierta Ourense 2020 y desea dar las gracias a todos los participantes por 
su comprensión en este tema. 

De esta manera, las listas de salida y los resultados solo se expondrán en un tablón en el CIT y en las 
proximidades de la pista de calentamiento, no entregándose copias de resultados a los Clubes y/o 
Federaciones. 

Como es habitual, y a través de la web de la RFEA, una vez finalizado cada día de competición, un archivo 
en formato pdf estará disponible con todos los resultados, al mismo tiempo que se podrán consultar en 
directo, tanto las listas de salida como los resultados, en los tablones citados anteriormente. 

Anexos: Plano de localizaciones y horario del campeonato. 

Ana Ballesteros Barrado      
Secretaria General 

Cláusula de género 

La Real Federación Española de Atletismo (RFEA) garantiza la igualdad efectiva de hombres y mujeres como uno de sus principios básicos de actuación. 
A tal fin, las menciones genéricas en masculino que aparecen en la presente Circular se entenderán referidas también a su correspondiente femenino, 
salvo aquellos supuestos en que específicamente se haga constar que se refiere a uno u otro género



Anexos 

Plano general de la Instalación 



Horario 




